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Tercero. Condiciones de la ayuda: 

Abono ayuda 

El abono total de la subvención se realizará una vez justificado por el beneficiario el proyecto de inversión en la forma 
prevista en las bases reguladoras, convocatoria y conforme a lo establecido en la resolución de concesión de las ayudas. 

El pago de la subvención se realizará en un solo pago del 100% de la subvención total concedida una vez que el/la 
beneficiario/a haya acreditado todas las contrataciones y/o alta de la/s persona/s empleada/s por cuenta propia objeto 
de la subvención, conforme a lo establecido en el artículo 19 de las bases reguladoras. 

El beneficiario, una vez, abonada la subvención, deberá remitir al órgano gestor el documento de adeudo en cuenta de 
la subvención otorgada. 

En el caso de la documentación aportada produjera una reducción en los compromisos adquiridos se procederá al 
recalculo de la subvención inicial con los datos reales aportados. 

Ejecución del proyecto 

La ejecución por parte del beneficiario del proyecto subvencionable deberá efectuarse una vez se haya presentado la 
solicitud de ayudas y los tres meses desde la notificación de la orden de concesión, tiempo para la realización de las 
contrataciones objeto de la subvención. 

Otros requisitos del proyecto.  

El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad empresarial, así como la generación  de puestos de 
trabajo, en su caso, que fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos 
de las bases reguladoras y la resolución de concesión.  

- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como las que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

- Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., en el momento de presentar la solicitud de estas subvenciones, o 
posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales. En esta comunicación se indicará la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud 
o ya ha sido concedida.  

- Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 

- No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados presentados a 
los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las subvenciones. 

- Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en convocatorias 
anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución le haya sido exigida mediante 
resolución de procedencia de reintegro. Así como estar al corriente en los pagos que, en su caso, tengan con la 
sociedad Proyecto Melilla, S.A.U.  

- Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, puedan dar lugar a la modificación 
de la resolución. 

- Justificar ante Proyecto Melilla, S.A.U., el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y convocatorias.  

- Los beneficiarios estarán obligados a mantener la plantilla media neta de trabajadores de las cuentas de cotización, 
computándose a estos efectos desde la fecha de inicio del contrato de trabajo, en el caso de contratos indefinidos 
deberá mantenerlos durante al menos el tiempo que se establezca en la convocatoria, en el caso de convocatorias 
susceptibles de cofinanciación por fondos europeos deberá mantenerla como mínimo 24 meses. 

- Cumplir plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y medioambiental y el 
principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

- Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización de la consideración 
del género y la integración de la perspectiva de género, tomando las medidas oportunas para evitar cualquier 
discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 
sexual, igualmente se tendrá en cuenta la accesibilidad para las personas con discapacidad. 

- Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta a no ser que 
renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo de 10 días desde que se notifique 
o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario de la subvención pública otorgada, implica a que 
acepta todos las obligaciones y compromisos adquiridos conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, 
que es responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa 
requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en 
la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios).  

Financiación del proyecto.  

Estas ayudas se cofinanciarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la Prioridad 1. 
“Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la sostenibilidad y la calidad en 
el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al empleo”. 

Las ayudas previstas en estas bases serán incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, puedan otorgar las 
administraciones públicas como medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de empleo, salvo incentivos que 
se materializan bajo la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social. 
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